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Tribunal Superior del Distrito Judicial  
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SALA DE GOBIERNO 

 

Magistrada Ponente 
MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 

 
agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:      CESACIÓN EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO-  

RADICACIÓN:    18592-31-84-001-2020-00238-01 

ACCIONANTE: ALBERTO FLOREZ STERLING 

ACCIONADO:   VALVANERA MURCIA MORENO 

ASUNTO:           DESIGNACION DE JUEZ POR PERDIDA DE COMPETENCIA  

PROYECTO APROBADO EN SALA  DE GOBIERNO DEL 15 DE AGOSTO DE 2023 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Decidir el Juzgado que debe asumir el conocimiento del proceso de la 

referencia, ante la pérdida de competencia decretada por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Puerto Rico Caquetá, para seguir conociendo del 

mismo. 

 

II. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES 

 

1. Se extracta de la carpeta digital generada en el trámite y recibida por 

esta Corporación, que la apoderada judicial del señor ALBERTO FLOREZ 

STERLING, presentó  demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico, contra VALVANERA MURCIA MORENO, ante el Juzgado Promiscuo 

de Familia de Puerto Rico Caquetá, quien por auto del 21 de enero de 

2021 la admitió y dispuso el trámite correspondiente. 

 

2. El día 11 de abril de 2023, el apoderado judicial de la demandada, 

solicitó al Juez de primera instancia la pérdida de competencia, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 121 del C.G.P., al haber 

transcurrido mas de un año, después de notificada la demandada del auto 

admisorio de la demanda. 

 

3. En  auto del 16 de mayo de 2023, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Puerto Rico, declaró la perdida de competencia para seguir conociendo del 

proceso y ordenó remitirlo el proceso al Juzgado Segundo de Familia de 

Florencia Caquetá, al considerar que: 

“Se advierte que, el auto que libro mandamiento se profirió dentro de los treinta días de 

la fecha de presentación de la demanda, por lo que, el término del año para este proceso, 

comenzó a correr a partir de la notificación de la demandada, esto es, desde el auto que 

notificó por conducta concluyente a la señora Valvanera Murcia Moreno. 

En consecuencia, nótese cómo en el presente asunto, se ha configurado la perdida 
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competencia, teniendo en cuenta que la notificación de la parte demandada se efectuó 

el día 11 de marzo de 2.022, en consecuencia, cualquier actuación que se llegará 

adelantar será nula de conformidad con el inciso 6 el artículo 121 del Código General del 

Proceso 

 

4. Por su parte, el Juzgado Segundo de Familia de Florencia-Caquetá, al recibir 

el proceso, le solicitó al Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, lo 

remitiera al Centro de Servicios Civil-Familia de Florencia, para que se 

repartiera  entre los Juzgados de Familia de Florencia y en auto del 29 de junio 

de 2023, así lo ordenó el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico. 

 

5.El proceso en cuestión, fue repartido al Juzgado Primero de Familia de 

Florencia, el cual, mediante auto del 24 de julio de 2023, dispuso no avocar 

el conocimiento del mismo y remitir la actuación, a la Sala de Gobierno del 

Tribunal Superior de Florencia, exponiendo que: 

“(…)teniendo en cuenta que no existe otro juez de la misma categoría y especialidad 

en el Circuito de Puerto Rico, lo pertinente es enviar la presente actuación a la Sala de 

Gobierno del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, Caquetá, para que 

proceda a la designación de aquel juez de igual categoría, promiscuo o de otra 

especialidad que deba asumir el conocimiento del proceso de la referencia, pues la 

norma es clara en determinar que ello es lo que debe hacerse, sin necesidad de reparto 

ni participación de las oficinas de apoyo judicial.” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1.Competencia 

La Sala de Gobierno de este Tribunal, es competente para designar el Juzgado 

que debe asumir el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo 

establecido en el inciso cuarto del artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

2. Caso en concreto 

En este evento, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, 

decidió declarar la pérdida de la competencia para continuar conociendo del 

proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, considerando 

que pasó mas de un año desde la notificación a la demandada del auto 

admisorio de la demanda y  ordenó  remitir el proceso, al Centro de Servicios 

Civil-Familia de Florencia-Caquetá, correspondiéndole por reparto al Juzgado 

Primero de Familia de Florencia. 

 

El Juzgado Primero de Familia del Circuito de Florencia, en providencia de fecha 

veinticuatro (24) de julio de 2023, dispuso no avocar el conocimiento del mismo 

y  remitir la actuación a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Florencia, exponiendo que en atención lo dispuesto en el inciso 

cuarto del artículo 121 del Código General del Proceso, corresponde es a la Sala 

de Gobierno de esta Corporación, designar al Juez competente para seguir 

conociendo del proceso, ante la declaración de pérdida de competencia por 

parte del Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, teniendo en cuenta que 

no existe otro juez de la misma categoría y especialidad en el Circuito de Puerto 

Rico.  

 

Teniendo en cuenta lo decidido en este proceso, es necesario recordar que el 

artículo 121 del C.G.P. establece que:  

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un 
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lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado 

a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a 

la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 

instancia no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.  

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la 

providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para 

conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o 

magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia 

dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará 

directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo 

judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente 

y la emisión de la sentencia.  

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de congestión, 

podrá previamente indicar a los jueces de determinados municipios o circuitos judiciales 

que la remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo Superior de la 

Judicatura, o a un juez determinado.  

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el 

proceso pasará al juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior 

respectivo. (…)” (Negrilla y subraya para ilustrar).  

En el sub-lite, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico-Caquetá, al 

declarar la pérdida de competencia, fundamentado en el artículo 121 del C.G.P., 

debió ordenar remitir el expediente, a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 

del Distrito, al ser la autoridad competente para designar al Juez, que debe 

asumir el conocimiento del mismo y no ordenar que se remitiera el expediente, 

al Centro de Servicios Civil-Familia de Florencia, para reparto, teniendo en 

cuenta que  en ese circuito de Puerto Rico-Caquetá, no existe otro Juez de la 

misma categoría y especialidad,  omitiendo dar aplicación a lo señalado en el 

Artículo 121 C.G.P., ya señalado.  

 

Así las cosas, y como quiera que, en el municipio de Puerto Rico- Caquetá, no 

hay otro juez de la misma categoría y especialidad, a quien el Juez Promiscuo 

de Familia de Puerto Rico-Caquetá, pueda remitir el expediente,  se dispondrá 

la remisión del presente asunto, al Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de 

los Andaquíes, Caquetá, el cual deberá pronunciarse sobre la pérdida de 

competencia dispuesta por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico-

Caquetá y si es del caso, asumir  el conocimiento del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Florencia,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de los 

Andaquíes, Caquetá para pronunciarse sobre la pérdida de competencia 

declarada por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico y si es del caso, 

asumir el conocimiento del presente proceso de Cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico, adelantado por ALBERTO FLOREZ STERLING contra 

VALVANERA MURCIA MORENO, a quien se le remitirán las diligencias para lo 
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correspondiente. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juzgado Promiscuo de Familia de 

Puerto Rico, Caquetá, y al Juzgado Primero de Familia de Florencia, Caquetá, 

haciéndole llegar copia de esta providencia.  

 

TERCERO: Contra la presente decisión, no procede recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

Vicepresidente Tribunal Superior 

 

HUMBERTO CORONADO PUERTO 

Presidente Tribunal Superior  

 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

Presidente Sala Penal 

 

DIELA HORTENCIA ORTEGA CASTRO 

Presidente Sala Civil 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Claudia Isaza Rivera

Magistrada

Despacho 002 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta

 

 

Jorge Humberto Coronado Puerto

Magistrado

Despacho 002 Sala Penal

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta

 

 

Diela Hortencia Luz Mari Ortega Castro

Magistrada

Sala 001 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta

 

 

Nuria Mayerly Cuervo Espinosa

Magistrada



Despacho 003 Sala Penal

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1023e2c075d9b4854ac3935ea233f3b9ae70e2c00ae3bd3838f4ce42c0e992f2

Documento generado en 16/08/2023 06:46:20 PM
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SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declarativo Responsabilidad Civil formulado Gabriel Rey Plazas en 

contra de Reynel Dicelis Ortiz, Andrés Camilo Castro Murcia, 

Cooperativa de Transportadores de Caquetá y Huila Ltda., - 

Cootranscaquetá Ltda., y la Equidad Seguros Generales OC. Rad. No. 18-

001-31-03-002-2015-00465-01. 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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GILBERTO GALVIS AVE 

 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declarativo Impugnación de Paternidad propuesto por Karol Andrés 

Suárez Castro en contra de Angélica Caycedo Marín madre del menor A.F. 

Rad. No. 18-001-31-10-002-2021-00492-01. 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 



Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be67cbf88d73ac16917dd61202900fa2391d0ea4585fdfb214872c1c8031c215

Documento generado en 18/08/2023 04:12:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declarativo Impugnación de Paternidad propuesto por BLADIMIR 

OVIEDO FALLA en contra de KAROL YULEYMY OVIEDO 

CALVACHE. Rad. No. 18001-31-10-002-2022-00150-01. 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 
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Florencia, Caquetá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref.  RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN. Formulado por 

Juan de Dios Buitrago contra María del Carmen Gasca de Cabrera y otros. 

Dentro del proceso REIVINDICATORIO. Rad. No.  18001-31-03-001-

2020-00002-01. 

 

 

1.- Acéptese la renuncia deprecada por el abogado Luis Eduardo 

Piso Lamilla, quien fungía como curador Ad litem de los Herederos 

Indeterminados de Celmira Polo Gasca dentro del proceso objeto 

de revisión, por virtud de la sanción impuesta por la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Florencia, Caquetá. Como 

consecuencia, se procede a designar como curador Ad Litem de los 

Herederos Indeterminados de Celmira Polo Gasca, al abogado 

Eduardo Camilo Soto, de conformidad con lo establecido en los 

numerales 2 y 7 del artículo 48 del C. G. del P., quien puede ser 

ubicado al número celular 3103401574.  

 

Para los fines pertinentes por la Secretaría de la Sala, comuníquese 

la designación al citado curador, recordándole que la misma es de 

forzosa aceptación. Al momento de la aceptación el auxiliar de la 



justicia, deberá informar la dirección física y electrónica donde se le 

puede notificar las demás actuaciones que el proceso amerite.  

 

2.- Póngase en conocimiento al demandante el memorial allegado 

por la señora Maritza Gasca Polo visible en los documentos 35 y 36 

del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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